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Guadalajara, Jalisco. 30 de noviembre de 2025 
 
 
A LOS SUJETOS OBLIGADOS Y AUTORIDADES GARANTES EN MATERIA 

DE TRANSPARENCIA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
JALISCO 

A LA SOCIEDAD Y CIUDADANÍA JALISCIENSE 
 

 
El proceso de transición a un nuevo modelo para garantizar los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales en Jalisco está en 
marcha. 
 
En cumplimiento con las disposiciones constitucionales federales, luego de 20 años, 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco (ITEI) es desintegrado para transferir sus 
atribuciones y facultades a diversas Autoridades Garantes del poder público, 
como los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como a los aún existentes 
órganos constitucionales autónomos. 
 
La transición al nuevo modelo, que implica la desintegración del ITEI, en una primera 
fase es conducida por una Comisión Especial integrada por las Secretarías de 
Administración, Hacienda Pública, la Contraloría del Estado y el Archivo General del 
Estado de Jalisco. Esta Comisión Especial, con observadores sociales, ha 
trabajado de manera abierta, transparente, profesional, erigiéndose como 
referente nacional. En ninguna entidad del país, ni en el ámbito federal, se ha 
desarrollado un proceso de transición de los organismos garantes de transparencia 
como en Jalisco. 
 
Es preciso resaltar que los derechos fundamentales de acceso a la información y 
protección de datos personales no se suspenden, por lo que recordamos y 
llamamos desde la sociedad civil a: 
 

● Que los más de 450 sujetos obligados de Jalisco, en particular los 125 
Ayuntamientos con sus organismos, cumplan con las obligaciones en 
materia de transparencia, las cuales implican: 

o Atender toda solicitud de información. La Plataforma Nacional de 
Transparencia no se suspende. 

o Publicar y mantener actualizada toda la información fundamental 
en sus respectivos portales o sitios de Transparencia.  

● Que el Congreso del Estado de Jalisco discuta, dictamine y resuelva 
abiertamente el nuevo marco jurídico e institucional para garantizar los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales, 
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reconociendo el trabajo de apertura e inclusión de la Presidencia del diputado 
Alejandro Barragán Sánchez, su equipo y el de todos los integrantes de la 
Comisión Legislativa de Participación Ciudadana, Transparencia y Ética en el 
Servicio Público. 

 
Exhortamos, a las nuevas autoridades garantes del derecho de acceso a la 
información en Jalisco, a cumplir cabalmente con el nuevo marco normativo, 
aprovechar al personal profesional del extinto ITEI, implementar programas de 
capacitación para el personal de las áreas operativas a fin de mejorar los estándares 
de calidad en el servicio público y mantener el liderazgo nacional en esta materia. 
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o Elba Castro Rosales, 
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o Karla Ríos Jordán, ciudadana 
o Keerem Arauza Arteaga 
o Luis Carlos Frías de la Rosa 
o Marcela Rubí Aguilar Arévalo 
o Mariana Alonso Ríos 
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o Paola Flores Trujillo 
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